


JUSTIFICACIÓN

De acuerdo al plan estatal de desarrollo de BCS que tiene
como objeto principal, hacer del turismo una prioridad
estatal para generar inversiones, empleos y combatir la
pobreza en las zonas con atractivos turísticos competitivos
y asegurar un desarrollo integral ;

Para ello se requieren mecanismos de coordinación que
permitan conjuntar y homologar los esfuerzos de las
dependencias y entidades de la administración publica a
efecto de mejorar el entorno de operación del sector
turístico y promover su desarrollo de forma sustentable .



OBJETO:

Optimizar el 
Desarrollo 
turístico en 

B.C.S.  

La colaboración y 
coordinación 

entre 
dependencias 

Federales, 
Estatales, 

Municipales, 
Sector Publico y  

Privado

BENEFICIOS

- Potencializar 
oportunidades 
del Sector 
Turístico

- Solución a 
temas de gran 
impacto 
(transporte)

- Cumplimiento 
a lo establecido 
en materia  
turística.

RESULTADO
CREACIÓN DEL 

CCTE



CREACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO
DE TURISMO DE BAJA CALIFORNIA SUR

Se crea el consejo consultivo turístico
estatal ( CCTE) como un órgano
interinstitucional, plural, de consulta,
asesoría, y apoyo técnico especialmente para
la secretaria de turismo .




